
AÑO XXII.—NUM. 6.203 mi EDICIONES DIARIAS.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DÉ APRICA, DIEZ CENTIMOS
r, » . . ■ ■

LUNÉS, 15 DE JUNip DE 1^

filERaTOYARMDA
■s DIARIO MILITAR DE LA TARDE

MARRUECOS
La conferencia hispanofrancesa empezará el miér
coles sus trabajos.—El corpbate de Beni Hosmar.— 
Convoyes apresados en Tetuán.—En el frente francés 

se nota gran actividad del enemigo
El miércoles por la. mañana se celebra

rá en la Presidencia del Directorio la! pri
mera reunión de las Comisiones técnicas 
españolas y francesas.

El embajador francés celebró ayer una. 
larga entrevista, con el presidente inte
rino dél Directorio.

Aunque, como es natural, se ignora lo 
que en ella, pudieran tratar, es lógico su
poner' que la conversación versaría acer
ca de la: próxima Conferencia hispano
francesa.

Se confirma que el ex ministro fran
cés Sr. Malvy no asistirá a Has delibera- 
cioMes.

En la Delegación de la vecina Repú
blica figuran, entre los ya; mencionados, 
el actual embajador en Madrid, conde die 
iperetti della. Rocca, que se ha preocu
pado durante muchos años de su vida 
del pi'obÜema ¡ma¡iT0quí, [y íquie Irealizó 
una gran labor al frente del Negociado 
especial" del ministerio, de Relaciones 
Exteriores, y el Sr, Sorbier, que dos-em
peñó durante mucho tiempo, la Secreta
ría genetúl de la. Residencia francesa, y 
que conferenció en Rabat varias veces 
con el general Gómez Jordana1.

En la, Comisión española, figuran los 
nombics que ta.mbién hemos publicado. 
El general Gómez Joidana; ha sido, como 
se sabe, jefe del Estado Mayor del Ejér
cito de operaciones durante largo tiem
po, y en la actualidad es ponente en el 
Seno del Directorio, de los asuntos de 
Mamiecos.

El Sr. AguiiTe de Cárcer, ministro 
plenipotenciario, antes al frente del Ne
gociado de Marruecos del ministerio de 
Estado, y*’ ahora jefe de las oficinas do 
la Presidencia., acompañó al presidente 
del Dq^ectorio en su primer viaje a nues
tra zona.

Como delegados técnicos figuran los 
tenientes coroneles Si’cs. Seguí y Mági
ca y el capitán de corbeta Sr. Chao. El 
teniente corond Seguí ha estado en Ma- 
iTuecos durante troce, años, ya en el Es
tadio Mayor do la sección de. campaña 
dé Melilla, y a en el mando de • tropas de 
PoPicía) indígena, ya al frente dé secto
res de Intervención. El Sr. Seguí es di
plomado de la Escuela de Guerra fran
cesa, y en la actualidad desempeña, e*. 
cargoi 'de agrega.lo militar en nuestra 
Embajada en París.

Ha recoiTido la. zona francesa del Pro
tectorado varias veces.

El teniente coronel Mágica, ha forma
do ipaiíe de la.a Oficinas; indígenas de 
MaiTuecos, figurando más tarde en el Ne
gociado de la ‘Piesid encía,. '

El capitán de corbeta Sr. CliaO* perte
nece al Estado Mayor de la Armada, es 
dipiomado» de la Escuela Superior de Gue
rra! y ha formado parte de distintas Co
misiones mixtas que recorrieron Marrue-

y dlel compoírtamiento brillante de 
tropas.»

El parte cte la «Hoja Oficial»

las

«Sin novedad en ambas zonas del Pro
tectorado.»

Noticias de Melilla
MELILLA1.—Por averíá en) el cable 

entre el Peñón) de la. Gomera y Ceuta, 
La quedado intcmuupidá la! comunica
ción.

Durante la tormenta; dé anteanoche ca
yó una. chispa eléctrica, en el campa
mento de Tafersit, en la tienda; de cam
paña que ocupaban varío's soldados del 
regimiento de Afriéa.

De éstos resultaron heridos menos 
graves Tomás García de Dios., José Me- 
néndez Rubio, Rafael Vara y José Gar
cía Muñoz.

Miañanna. marchará en «hiidrol» á Te
tuán, desde donde se trasladará a Alge- 
ciras, el comandante general, Sr. San- 
jurjo.

Convoyes enemigas apresados
TETUAN.—Una fracción de la barca 

del capitán Casi ello, destacada .en el 
Borch, se apoderó de un convoy enemi- 
g i que conducía varias cargas de víve
res, e hizo varios prisioneros'.

Una. sección do mejazníes de la Inter
vención de Regala realizó una incursión 
en el campo rebelde.

Las baterías, de Monte Negrón abrie
ron el fuego sobre los poblados rebeldes 
do las inmediaciones, dispersando! a gru- 
oos de gentes.

EN LA ZONA FRANCESA
Parte ofioial

FEZ.—Frente Norte. Rci-na calma en 
otos los sectores de este frente.

Han sido rechazados victoriosamente 
■ Piques rifeños dirigidos contra Tau-

bio, una; misma lealtad por parte de 
Francia, poniendo* ésta a contribución 
para ello todfc las fuerzas de que dis
pone. .

Luego visitó el centro, de Aerooiáuti- 
ca, felicitando a los aviadores e impo
niendo varias condecoraciones.

La situación en el frente francés
LARACHE.—La situación en el Oeste 

sigue igual, notándose algunas infiltni- 
ciónes.

Los puestos al Norte dél Uaizaml siguen 
t iendo atacadísimos.

En Rabat ,se han suspendido los* tra
bajos del feiTo'cari'il, a pocos kilómetros 
del Unzan. Al Este dé dicho punto fue 
atacado el puesto do Tafrau.

Las cercanías del Norte (le Taunat si- 
v uen ocupadas por los disidentes. Al 
(leste de Sía se ha: presentado una. barca 
rifeñai dé más de mil fusiles. El púesto 
de Rifan sufre ataques del enemigo.

Ha ateiTizado con averías en está zo
na un avión francés.

En varios puntos de Beni Zerual 
construyen trincheras los rifeños.

Lá acción política de Abo-el-Krim se 
intensifica! en las' tribus dlel NJorté de 
Tazza. . ,

Los rifeños multiplican sus esfuerzos 
en el secfor! de Rifáu, donde lá columna 
del coronel Cambay sostiene lá presión 
do los rébéldesi.

El macizo de Biban está fuertemente 
atrincherado por el enemigo, habiendo 
siló batido con fuego de cañón.

Otro do /Artillería., bombaMero, don 
José Collado' Rivadulla.

Otro ídemi1, D. Einibo Sa-ntos Martí
nez.

Vista; lá propuesta de reconipensas 
<[Ué cursó al ministerio el general en je
fe del Ejército de E^paina. en1 Africa;, ti 
favor de clases e individuos de tropa! del 
^númp-u iGrup4 '{eqmaidii’illas de Ma^ 
inmecos (Tetuán), por los d’istraguidba 
servicio^ que prestaron y méritos que 
cÓfíti’a.jeron en operaciones raa¡lizadas en 
nuestra zona de Protectorado1 en Afrida, 
desde 1 de agosto de 1923 «31 dé ene»- 
ro de 1924 (octávo período), so concede 
la cruz de iplata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, sin pensión, a cada uno 
de HCs que en dicha, propuesta sé signi
fican para! esa: recompensa.

------------------------ --------- ------------------- -
EN LA SOCIEDAD GEOGRAFICA

Conferencia del general 
Gómez Núñez

LA POLITICA Y LOS POLITICOS

I íilMl

eos en viaje de estudio.
Lo's periódicos serán informados de la 

' ofi-marcha; de la Conferencia por notas 
ciosas.

Fraternidted! Tranc^spañola
PARIS.—El diario «La Vitoire», co

Ma-mentando los acontecimientos de 
rruecéis, hace gran elogió de las, tropas
españolas, dotadas—dice—de un muiavi- 
lloso émpuje.

«España—añade—sabrá reconocer el 
deseo de Francia do ayudar al desquite 
de sus inmerecidos reveses en Marrue
cos y comprobar que espáñblés y france
ses son, cada, un o en su zona, colabq;íL_ 
dores y hermanos de armas.»

Se esvaran feíftífictoms
TETUAN.—El presidente del Direc

torio, general Primo do Rivera., mani
festó, hablando con los periodistas, que. 
tiene fé y seguridad en les beneficiosas 
resultados do la Conlérencia franccespa- 
ñola, enj la. que militar tan capacitado 
como él genea-»! Gómez Jordana, ostenta-
rá la 
Sol.

representación del Gobierno e.spa-

«El

EN LA ZOMA ESPAÑOLA

El parte oftoial de ayer 
oclnibate coinonzndo ayer ew Beni-

Hosmar, de que ya se di ó cuenta, 
terminado hoy, a t u  imea a. hora., muy su
tisfactoria.mente, pues el enemigo ha si
do desalojado' por completo do todas sus 
posiciones, recáiazando a la barca rebe'- 
de, que en su buida La abandonado el 
campo', dejando' sobre el muertos con ar- 
maménto.

El general en jefe fe muestra muy sa
tisfecho del buen éxito de la operación

El Sr. Palnlevé recorre el fnsnte
PÉZ.L-El Sr. Painlevé, acompañado 

'el mariscal Lyautey y.varios generales, 
-a visitado el frente de combate en el 
ector del Varga, lecorriendo los puos
os avanzados. . . .

Hoy lunés, oí’ Sultán so dirigi- 
í a.' Mequinez y Muley Díis.
El viernes por la tardo, Muley Yus- 

ef entilará so'emnemente en Fez. '
En este, acto no participarán las auto- 

■:d idcs aurepeas. .
El presidiente del Consejo, Sr. Painle- 

•. ha recibido en Tissa a los caídeis de 
-A' cabilas que han permanecido fieles, 

-itándries por lá lealtad do que han 
' >.do prueba, y prometiéndoles, en cam

LA REUNION DEL SABADO

Del Directorio
Al terminar el Consejo, manifestó el 

•enera! Vallespinosa <iue de Marruecos, 
i fe j-t u ña damente, había oxcd'ente.s nóti-

El 0 ivejo ce dedicó en absol uto. a es
tudiar numérósos expedientes del depar-» 
lamento de Guerra.

La f^cióngay^n de la
En lu Presidencia, facilitaron la si

guiente nota:
('La Comisión) diciaminadora, del pro- 

y f io de prolongación de la Castellana, 
en su sesión de hoy, ha ultimado Ta pal** 
te más', esencial y laboriosa, de su misión.

Eu la piesenté semana teridrá él asun
to vida municipal, y de la rapidez con 
que el Ayuntamiento trañiite él asunto 
depende el . qüé pukedan somieterse sus 
coneiusioncs definitivas a la resoi'uciQn 
del Gobierno,»

La medalla del hemenaje
En la. cficina del general Hermosa, del 

Din'.-lorio, se reciben constantement e 
insi am ias solicitando la medalla, de ho
menaje a Sus Majestades, y al objeto de 
evitar equivocaciones que impidan lle
guen éstas a. su debido tiempo' a manos 
db ¡'os j-eti-ionarios, se remiten las ins
tancias a los gobernadores civiles de las 
provincias en donde están fechadas, las 
de los paisanos, y a Ixs cáipitaney gene- 
iJale*» dé rcgioií las de los militares.

De dichas autoridades las recibirán en 
el memento oportuno, y per conducto de 
ellas deben ser solicitadas en lo sucesivo.

Notas iiii litares
El teniente coronel Obregón

Juró el cargo de gentilhombre de cá
mara. de Su Majestad, ante el marqués 
de Viana, el teniente coronel D. Pedro 
Obregón Matti, que ha cesado en el car
go de- ayudante de órdenes del Monai'ca, 
por haber pasado a. la reserva.

El Sr. Obrogón, después de Qa. ceremo- 
nir, cumplimentó a Sus Majestades.

Vista de una pausa
Para el próxijuo miércoles está señala

da la vista del proceso seguido, contra el 
indígena Hamed-Ben-Hua'Sani, i>or el 
supupstó delito de traición.

ponente, general Picasso.
La medalla dsi homenaje a Villamartín

Les generales Aguilera y Nouvilas, 
accmpañados del comandante Campo An
gulo, ciunplimentaron a los Reyes, ha- 
cié idoles entrega de la medalla de oro 
cor memorativa del he-mena je reciente- 
me ite tributado al comandante Villa- 
martín.

Estal tarde, a las siete, celebrará la 
Sociedad Geográfica sesión pública para 
oir lá confeaencia qué acerca: del tema 
,<É1 general de Artillería D. Juan Ma- 
ar.el Mtináníz y la siderurgia del s> 
glo XVIII, en la región del Bierzo», da
rá el general de igual Arma D. Severo 
Gómez Núñez.

Con el auxilio de proyecciones fotográ
ficas describirá la Real Fábrica de Hie- 
it o  de La Somozá (Villafranea del Bier- 
//>), construida, el año 1807 por el ilustre 
metalurgista y químico general D. Juan 
Manuél Muinámz, dando noticias de las 
minas que la alimentaban y explicando 
os grandes méritos de aquél sabio arti- 
ílero, tomados de un manuscrito de la 
época.

El ex ministro inauristai Sit Ossorio y 
Gallardo' ha. estado en Seyilla, por asun
tos profesionales.

Interrogado por un periodista ha. he
cho algunas manifestaciones.

Acercal del problema, agrario dijo que 
hay quie humanizar él contrató de arren
damiento y reformar kí ley de Coloniza
ción interior paan poder expropiar fin
cas a. los particulares por utilidad social.

Estima! conveniente el sufragio uni
versal, tal cual hoy lo compre rulemos; 
pero* aplicado, por la i-epiesentación pro
porcional y con lealtad completa;, sin 
miedo a. las consecuenpia».

No cree que. deben couyocapse nueras 
Cortes hasta que sea, implantada por de
creto la representación proporcional, la 
reforma de la administración de Justi
cia, las nu'evas' informas del arrendia- 
miento rústico y do la colonización inte
rior, y cuando se haya! practicado con 
imparciallidad y buena fe el1 régimen lo
cal; mientras tanto, no.

Cree! que lai reforma, de, la. Constitu- 
eum traería; confusiones y complicacio
nes. Mejor que reformarla sería; practi- 
caj' sinceraménte la que tenemos.

Creo conveniente la. reforma del Re
glamento dé las Cámaras, pues hay que 
llevar al Pairíamieintlo d? pentidio de la 
éficalciá, incompatible con el actual Re- 
•glá miento.

Nuevo gobernador militar
PALMA DE MALLORCA.—Acómpa- 

ñaido de su famijlia ha llegado a esta, cá- 
pit:.l el nuevo gobernador, general señor 
Cabrinety.

En el muelle fue recibido por todas 
las autoridades, de la; isla;.

mar ina de g uer r a

tte soWiiís

el 'j>ra¡clo de oficial vivo y efectivo, pie-
vio el mínimo de condiciones técnicas 
para, poder exigir la responsabilidad del 
mando; y <-n la rama militar de la Mari
na, confundeh Sus nombres en escalafón 
con lois de Escuela. Hay más: las clames 
jóvt nes que reeonecidamente reúnen con- 
dician- ,s para el mando van arriba, para, 
que no. pierda el Estado ninguna facultad 
do <us servidores, detenidos por barree-

LA CENSURA MILITAR HA REVISA

DO LAS PRUEBAS CORRESPON

DIENTES A ESTE NUMERO

LA AVIACION EN AFRICA

Recompensas
Vista k propuesta, de recompensas que 

cut ó . al) ininisteri» el general e-n jeto del 
Ejí VciU du España en Africa, a Íátor de 
claros -e individuos de tropa de los gru
pos de ^scuaidi’^l^ de Melilla poil los 
ctislinguidos servicios que .prestaron y 
méritos que contrajeron en operaciones 
réá.':znidaS nu^sirLa dé Protecto
rado en Africa., desdé priiiiétd dé agosto 
de 1923 a, 31 de enero de 1924 (octavé 
pwíodo), se concede la ci'uz de plata de 
Mérito Militar, con distintivo rojo,, sin 
pen ión, a cada uno de los que en dicha 
pro pü este se- significil para esa recom- 
pen a ; se coufifmá. Ío d ascensos de clase 
de primera cptb’gbrra coficeaídós por di
cha ' autoridad, eti USO de SUS atribucio
nes. y se otorga el empleof de snboficraJ 
a 1 ’s sargentos que figuran en la si-
guíente relación.

las cabos y sargentos a. quienes se 
com ede el empleo por esta soberana, dis
posición, disf ni taran en el mism’P la. an

dad de la fecha, final del período ci-tigi'
tflSargento de IngOinicios piloto D. 

Rodríguez Novoa.
Otro1 de Ingenieros bombardero, 

Maximiliano Pardo Gallo.
Otro de, AitilIerra, liombaAlero,

Pío

don

dón
Frarcisco de Juan Serra.

Olro de Infantería, bombaadero, don 
Frfer.cisco Lozano1 Gavilán.

OYo del Teicio, pilotó, D. Miguel
Ki-vguin. .

Otro ídem, D- Nicolás Ragosin,

En la «Revista General de Marina» 
ha publicado efl capitán de navio D. Juan 
torwra y Valdeirama un ihteresanta 
Estudio de organización a bordo cón 

-spccialistas ai base de la Marina in- 
: gleea.»

Refiriéuldioislp 'al ^lechit,amiento de 'las 
lasas snbáltornas, dice que en España 
’Ciue algo de organización inglesa; pero 

i no hace fa^tai avanzar más, para ganar 
a partida al espíritu moderno.

Y añade" estas interesántéisi informa- 
iones’ :

«La adaptación del plan inglés ímpo- 
le dos puntos, que le dan eárácter so- 
•ial: la escuela, única y el pase de las 
■Instes suM'ternajs a oficiales vivos y 
-'fectivos.

Estos puntes se complíemeníat?, por
que si no hay escuela única, no es el Al- 
miia.ntaísgo lá meta, del marinero, sino 
'mbrá una escuela demó'cí'ática frente, a 

i 'a Escuela Naval, consiíjcrada como aris- 
i lom-áltoá, qué es el peo?1 daño que pue
de hacerse á la patria y a, la. Marina.

Cuando sé liábls (M ingreso de las 
la-es suba!tenias en éí Cuér))p general, 
lebemós' reéondéér las ventajas que so- 
-ial y corporativamente lograría una re- 
torma. mal llamada, producto do la epo- 
•a uorqtiá es tan antigua eterno ^a iran
ia Encuentto qué elevaría, el ideabsino 

de '1^ clases moMs, estimularía a la 
■Jaro media, de' donde. nutre nuestra 
Corporación, y llenaría un vacio en la 
drouroporción que hp de babel entro (■; 
buza y cola, mientras los barros necesi
ten un jefe por cada diez unciales, ra
zón que denmestra lá! absorba, naposibi- 
Vdad de teúcr cmnamlanrc5 jovenes en 
tarto no hava un núcleo que no aspire 
eolK-tivamcnte a. descunpenar mandos. 
F/ ademán una reforma eeonmero 
-ormie cienes destinos donde un nhmal 
técnico pierde ilusiones, como transpor
tes ranolcadares, minádmeos, etc., pue
den estar desempeñados por cliciaics ípu 
han gastado su juventud en la. practica 
profesional, instruidos para que garanti
cen la; responsabilidad.

Este principio que calificaré como de- 
moei ático, poique así -o pule el ambmn- 
lc. tiene hondas raíces en lugiatena.. 
No hay allí Corporahción milnar, poi 
modesta que- sea, qué no premie la anti- 
-n^ad, el celo por el buen servicio y 1 
mérito en «ampaña de mar o guerra con

ras infranqueables. Actualmente existe 
vicealmirante de la claSei dé maliné■un 

i'o: v dice Conmiander Robison que los
oficiales del «Repulse» instruyeron du
rante la guerra un ju.arinero> para cficial, 
y cf< ef, éxito alcanzado en lo que llaman 
i n gi eso porf «Shótley ».

Lasi categorías de nuestros cla.ros sub
alternas en el empleo de mayores, corrós- 
ponden en, cierto inódU' á las véiitájak del 
paso a, oficial por antigüedad, pues hu
bo el acierto de rodearlos d? iodos los 
pm ligios tfebídos al ceilb' por el servicio; 
]x m 'o hay (|ue- apliedr la segunda parte: 
eS decir, procurar que los jóvenes^ en 
condiciones de mandar pasen á oficiales 
sin haber alcanzado estas categorías, lé- 
sérvádas a lá edad docadente. refornia 
que es iiroducto de la. legislación y oe Ja 
educación, porque está tan jaivaigadá el 
funesto principio de Ha antigüedad, qué 
es notoria el fralease- del sistema, en los 
maquinistas, donde quisieron establecer
lo ' sabios, legisladores. Yo croo1 que te 
bqera razón convencerá al espíritu na- 
<ion'.l, v que Ha creación de los maestres 
de primérai clase, para hacer lo mismo 
C.n i : marinería, con la convenieiute re- 
duorióú de las escalas en los empleos in- 
Lrio:és de clases subalternas, canse- 
cucTÍa de esa creación, influiría mucho 
én e1 cambio de opinión, y daría estímu
lo n los jóvenes para aspirar al empeo 
do c pitan de fragata.

I!] procectiiniento «s de ¿ácd
aid'c vión. Comienza la calificación do 
apUndes desde cabos de mar; nosotros 
p erí irnos comcnzaria desde maestres 
por medio de exímene^ anuales, que, con 
independencia, del programa para ascen
so a conÍTamaestre, fueran dando idea 
de m-ogreso en cultura general y do sus 
con liciones para el estudio y para, pene- 
trame de las obligaciones del mando.»

Nn hemos de decir cuánto, nos seduce 
(-^ia orientación democrátij a y de ven- 
P . iS resultados de distrihuh" el rccji- 
t-m ¿nto del oficial entre el enaiiel y la 
A —h-mia: orientación qm* hace t  ú s ae 
vev.tc años se La soslenido en estas eo- 
h-mvas, y que ri fin se impone por In 
t oerza de la razón.

b' i se devuelven los originales, yunque 

no se publiquen.
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tillRCITO ¥ ARMADA mi iBIClONEt.^MADftlD, HóvÍNClAi Y ÉN HUÉtTRAI FOSÉIIONtl II AFRIiA, D|g| tENTiM»!

SESasassáS

UNA REPARACION

A partir de la fecha del tristeméntc 
famoso decreto de junio dé 1921, unte fl< 
las cuestiones ti qué hemos prestado 
más atención, por sus funestas conse
cuencias, fue al peregrina descenso de 
los inspectores de tercera a la categor ía 
de agentes.

Cuanto merecía 'aquel disparate heme 
dicho y repetido én nuestras icohnnni- 
muchísimas veces; el problema de las 
plantillas én ¡Vigilancia, que requería, 
desde años anterioréé, un remediéi eficaz, 
fué torpéniénte agravado con el insólito 
pioccdimienlo. do rebajar en una catego
ría a un importante núcleo da funcio
narios; esto, que W podía hacér'se de nin
gún modo, se hizo ante la csUipefaca ióu 
de propios y extraños, y vi u’al» ^uc V; 
se venía siirtiendo, UriineTiTlj do un p od; 
tal, que basta, pasar la vista por el < «-a- 
lafón para comprender ra seguida 1. 
parto dd perjuicio, tan c:>jyme que sit 
uitá atenuación-, ni una disculpa, se oca
sionó al abnegado personal, merei edm 
de- otros respetos en sus derechos.

Aunque todos conocían el atrq dfy 
ehéontifabau absurdo el procedimi 'iríc 
seguido y se lamentaban del daño oca
sionado, no hubo nadie que francamcn. 
te, con la decisión necesaria, acudióse

pesetas, cantidad que no puede nunca 
constituir un obstáculo.

Tampoco creemos ha de encontrarlo en 
el Gobierno, pues como también hemos 
dicho, está reciente el caso de los funcio
narios de Gobernación, a los qUe se ha 
beneficiado, y para ¡ellos no podía, invo
carse la reparación que en sí supone és
te beneficio de ahora para los ex inspec
tores.

Corresponda toda la gloria de esta ge
nerosa iniciativa y de los beneficios que 
para sus subordinados traiga la feliz re
solución, al ilustré general Bazán, que, 
restableciendo el derecho y la justicia, da 
un paiso firme en el afecto de los Cueiqx)s 
de la Policía, que ven confiranadas las 
esperanzas que todos pusieron én la; rec
titud y bondad del nuevo director 

a . , . , <|éeafianza asi las esencia'- ... . ,
virtudes del 

manco, ni^ ja

urdenauza iniliUr,- diciendo que son las 
de liú'ccrso querer y respetar?

$ ¿CONOCE USTED*
» w
e * 
% 
* 
* # *
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reparar <4 perjuicio, cosa que en •.
ocasiones (ya las señalamos 
pudo haberse 'efectuado

.. .. énpropicios.

fñrtyf ■

nosotros). 
m'omcLitof-

Por fortuna, 1 
na» «ambir ■ y Ias
bíamc- **n’ nuestras súplicas, que sa

no caían en el vacío, pai'ece lun. 
^ictontrado él eco que todos ansiábamos 
y no será imposible, según nuestras im 
presiones, que a los cuatro años jnsto.r 
¡sea deshecho aquel entuerto; éspléndidc 
botón do muestra, que se recordará s ein- 
pro, como demostración del respeto que 
la ley y los derechos consagrados mere- 
ciéron a algunos covachuelistas mal en
cumbrados' del viejo régimen.

Con una acertada yisión del problema 
y un noble y justo propósito de reme
diar el daño, parece ser que el actuar di
rector general ha elevado una clara y 
concisa exposición del lamentable asun
to, pidiendo cese seiuéjaute estado de 
cosas; deseen océanos los conceptos en 
que el ilustre general la habrá funda
mentado; pero siendo ésta una cue?í’ÓL 
tan interesante y tan conocida, por lo
dos, hasta los más pequeños poru eno 
res, creemos que, aunque más hábilmen
te expuesto, vendrá en síntesis a ser al
go muy parecido a lo que uodutixis b mos 
dicho muchas veces, la más recie.nlo en 
el artículo de fondo del número do nues
tra-revista córréspondiente al 2 de-i ib 
marzo pasado, éon las modificar pnos 
consiguientes a la variación del númerc 
de agentes que en^bnces su hall al m mi 
esta situación y que a partir do aqüella 
fecha hayan regLunentarianreute apren
dido.

Nosotros calculábamos en unas 1:7.000 
pesetas escasas el gasto que .supondría el 
ascenso do los 173 agentes ex iusyc i - 
res que entonces existían; más leí a a lo 
cu cuenta! qu>e para fin de junio, f:cha 
en que termina el presupuesb), a más de 
los ya ascendidos lo corresponderá el as
censo reglamentario a otros tros soñn- 
Tes, queda la mejora solicitada sólo para 
162, por lo que el aumento efectivo ¡rara 
el Tesoro sería de {xión más de 25.000

4 
i

“U CUEVA DE SPIED^”?
Es la cervecería más fresca de Ma
drid.—El salón mejor jiistalado.—El 
más cómodo.—El que tiene mejor ser
vicio. El más amplio,—Diez clases de 
ensaladilVas. — Mariscos fresquísimos

¡¡¡Precios corrientes!!!
Avenida Pi y MBar-gall, 5

TELEFONO, 45-98 M.

i 
* *
* 
*
4 
4 
4
* 
* 
4
4

*

* 
*
*s *

**»«»#»***»!ll^$»*iS*»;|;»a*****.t^

Circulares loe. Que ira
Se dispone lo siguiente:
Las alumnos que actualmente se en

cuentran en la 'Acalemia de Sanidad Mi
li Lar efectuarán las prácticas reglamen
tarias loisi días 15, .16 y 17 del corriente 
mes, énj Jql pueblo. de .Villaviciosa db 
Odón, de esta provincia.

A este fin se constituirán los elemen
tos sanitarios dé un grupo divisionario 
de Sanidad en) la forma propuesta por 
la Acadeania; qué ejecutarán las prácti
cas de instalación y ejecución de todos 
los servicios en lois distintos escalones 
sanitarios én el combate de una división 
orgánica.

Por el primer regimie¿to de Sanidad 
y por el Parque Central de Sanidad Mi
litar se facilitarán a la/ referida Acade
mia cuantos elementos necesite.

Bl profesorado de la. Academia y el 
personal de ciaseis de tropa que tomen
parid 
dietas

Por
9

éni las prácticas dis&'utaran las 
y pluscs reglamentarios.
Retiros de jefes y oficiales

Real orden del Di lectorio del día
último so dico lo siguiente':
«Siendo el espíritu del Real decreto

de 30 de mayo último rélativo a modi
ficación en el Reglamento de la Policía 
gubernativa de 26 de febrero de 1008, 
como en el preámbulo se expresa clara
mente, el conservar en el Cuerpo do Se
guridad el mayor tiempo posible a l s 
jefes y oficiales a él pertenecientes, au
torizando en tal sentido Ja co.uitinnación 
en el referido Cuerpo a, los procedentes 
del Ejército hasta las mismas edades 
que lo. están los que proceden do la Guar
dia civil, y colocar, por tanto, én igua1- 
dad de condiciones a oficiales que jn-es- 
tan se i-vicio en el mismo Cuerpo inde
pendientemente de su procedencia, ya 
que la diferencia en ésta; -no justifica 
que sean distintos Rs beneficios y eir- 
cu'ustaivcúas que alcancen a los que en la 
fecha de fa promulgación del referido 
Real decreto, y en lo sucesivo, perte
necían o ingresen en el Cuerpo de que 
se trata,

Su1 Majestad el Rey (que Dios guar
de), se ha servido disponer, de acuer do 
con el Directicrio militar de mi presi
dencia, que la parta dispositiva de dicha 
soberana disposición quede aclarada en 
•el sentido de que su’s preceptos alcan
zan, no sólo a los que én lo sucesivo in
gresen, sino a 'Jos que en la fecha, de! 
mecionado Real decreto périenecíao a* 
Cuerpo de Seguridad y no habían causa
do baja en el mismo.

TODA 
CIA Y 
TIRSE

LA CORRESPONDEN- 
GIROS DEBE REML. 
AL GERENTE DE

«EJERCITO Y ARMADA»

GDANMIPOCH

8- 1
©rollana 4í<Mí^Toi^ono2l29J. 

ADR I d —
Consejo Supremo de Guerra y Marina

Senteoci^s y Previdencias
LeSíon.36, Gircunstailcíás títenirant'es 

híüy Ódíifióúd^

(S. 17-10-918)
/♦ntecendes.—Resultando: Que el día 

2 de agosto ele igi;, y en hora avanza
da d” fia noche, el vecino de C<l¿á^a cíe 
la Sierra, paisano A, R. H. se encontró 
fn Ha carretera con una pareja de la 
Guardia civil, compuesta del cabo co
mandante del puesto y el guardia J. G. 
R. y al percibirse de la presencia de los 
■guardias, trató de ocultarse en un Snob 

. nar próximo, para ,que no le ocuparan 
una escopeta que llevaba.

Resultando: Que apercibida la pareja 
de la actitud del paisano, 'él cabo dió la 
voz de «alto a la Guárdiá civil o hago 
fuego» en cuyo momento el paisano se 
detuvo y al mismo tiempo ef guardia 
J. G. R. hizo un disparo con su fusil, 
causando al paisano A. R. lesiones que 
hicieron necesaria ía amputación del an-= 
tebrazo izquierdo, dejándole inutilizado 
para el trabajo a que hasta entonces se 
•había dedicado. .
• Resultando: Que instruidas las pre
sentes actuaciones para el esclareci
miento de los hechos se ha comprobado 
que el paisano A. R. se detuvo en el 
momento en que la paraja se fio ordenó, 
y el guardia J. G. R. manifiesta que si 
disparó fue por creer que así se le había 
ordenado y que cree oyó le había dicho 

, «haga fuego».
Resultando: Que el Consejo de Guerra 

ordinario de plaza celebrado en la de 
Sevilla el día 5 de abril del: corriente año 
dictó sentencia absoB.vfe'ndo al paisano 
por estimar que no había prueba sufi
ciente para considerar probado el hecho 
de que se fie acusaba y asimismo al guar
dia J. G. R. por estimar que era de 
apreciar en su favor la eximente undé
cima del artículo octavo del1 Código Pe
nal.

Resultando: Que la autoridad judicial 
de ila segunda región, de acuerdo con el 
dictamen de su auditor, disintió del fa
llo por estimar que si bien es justo en 
cuanto absuelve ai paisano R._ no lo es 
lo mismo absolviendo al guardia G. R. 
que debió ser condenado como autor de 
lesiones gravas por imprudencia, a ia 
pena de cuatro meses y un día de arres
to mayor, accesorias correspondientes e 
indemnización al perjudicado* disponién
dose en su consecuencia a la elevación 

■ de los autos a este Consejo Supremo 
para fia resolución que en justicia fuera 
procedente.

Doctrina,—De conformidad con el dic
tamen de>l señor fiscal en cuanto a lo 
principal.

Considerando: Que no es posible apre
ciar en los actos realizados por el guar
dia G. R. ila imprudencia temeraria, 
porque para que un mal cualquiera cons
titutivo dé; delito puede estimarse eje
cutado por imprudencia, es indispensa
ble que el hecho terminante def mal no 
«é’a por su índole malicioso, de manera 
que fió proponga el agente al reali
zarlo causar dañó alguno, y el acto de 
disparar en dirección a una persona de- 
termíuñda envuelve a no dudarlo la idea 
dé producir pn mal, Jo cual saca, ios he
chos reaifizados de la esfera de la impru
dencia para estimarlo c^mp conscientes 
y raaHiciosos y por lo tántch con todas 
las notas y caracteres de un delito defi
nido y penado en el Códigó,

Considerando: ^uo el hecho d^ autos 
debe ser considerado como constitutivo 
de un delliLo consumado de lesionas gra^ 
ves provisto y penado en el artículo 431 
número segundo del' Código penal.

Considerando: Que al ser interpreta
das las palabras del cabo comandante 
de la pareja de «alto o hago fuego» co
mo orden de «haga fuego», "s induda
ble que el guardia G. R. obró con lige
reza y aturdimiento precipitando su ac
tividad sin meditar en1 ía finalidad del 
medio empleado, todo lo cual asemeja 
tal . circunstancia la siete del artículo
noveno del Código.

Considerando: Que igua¿m<nte .es 
apreciar la circunstancia atenuante 
favor del guardia G. R. de no haber 
nido intención de producir un mal

de 
en 
te- 
d'e

tanta gravedad como el causado, torce
ra def artículo noveno.

Considerando: Que a tenor de io dis
puesto en el artículo 83 regla quinta, 
cuando sean dos o más y muy califica
das las circunstancias atenuantes y no 
concurra ninguna agravante, los Tribu- 
na’es impondrán la p-na inmediatamen
te inferior a la señalada por 3a ley <n 
el grado que estime1 correspondí ni o se
gún el número y entidad, de dichas cir
cunstancias.

Considerando: Que et responsable cri- 
minailimente de un delito lo es también 
civilmente;

Considerando: Que no Existen en au
tos prueba alguna para poder imputar 
al paisano A. R. H. eí delito de que fue 
acusado.

Resolución,—Se revoca Oa s'ntencia 
dictada por cj Consejo de guerra ordi
nario de plaza cekbradó en 'a, de Sevi
lla el! 5 de abril del corriente año y en 
su lugar se dudara: que los hechct; de 
autos son constitutivos de un delito con-

| paiM ga musiera g
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sumado de lesiones graves causadas al 
paisano A. R. H., delito previsto y pC_ 
nado en ^1 artículo 431 número segundo 
del Código penal, de cuyo <H¡to igs res^ 
ponsable en conc^ptd de autor el guar^ 
dia procesado J. G. R., siendo de apre^ 
ciar Cas circunstancias atenuantes cali^ 
fícadas, definidas y determinadas en el 
cuerpo de esta sentencia y en su cense- 
cía se condena a J. G. R., a la pena 
de cuatro meses y un día dq arresto ma
yor, con las accesorias de suspensión def 
todo cargo y el derecho de sufragio du
rante la condena y efectos détermina- 
do.? en el artículo 197 de$ Código de 
Justicia militar, debiendo indemnizar ad 
lesionado en la cantidad de 500 pesetas 
y en caso de insolvencia a sufrir eJ apre
mio personal correspondíerite, con las li
mitaciones establecidas en el artículo 50 
del Código penal1, siéndole de abono to
do el tiempo de prisión, preventiva sufri
da durante Ca substanciación de la cau
sa y se absuelve al pasano A. R. H. por 
falta de pruebas.
• Todo con arreglo a las citas legales 
que se invocan, demás aplicables y de 
los Códigos' penaíl y de Justicia Militar 
y ley de 17 de enero do 1901.

- - - ■ ■

CRUZ, 14.-MADRID 
FLORES Y’PLANTAS ARTIFICIALES 

AZAHAK PARA NOVIAS 
- - - coKosaas . . .

l■f8liÍB Í8 [(?Í8!Mki
El sábado ¡sé .verificó en Palacio la ce^ 

remonia do en llegar sus cartas credcn- 
;CÍ'áresí los reí.'resentantes de Egipto y 
Países Bajos.

En la .ai^lecÚLUt.'ra regia' se cqlebró él 
acto, en la fcTnia' protocolaria.

El Hoy vestía 'luí iforme de capitán ge
neral, y estaba acampanado de todo el 
peatonal palatino1 y ^jefe del Gobierno, 
marqués de DIagax.

Terminado el acto, io s i ministrlos ex
tranjeros cum^imentaroiT a la Reina; 
yíctoria y a la Reina Dona Cristina.

Hostería Vasca
Café-Bar- Cervecevia-Ftambres 

i'fariseos .

Establecifiiieate de prinser orden

|?mOP8EXARBé¡S;

Montera 10. ===MADRID
Los disgustos que tía C! dinero

Otro Banca que se hunde
PAMPLONA.—Lu Sociedad Bancarial 

Agrícola ha anunciadu la .sfuspensión dd 
pagos.

Numerosos inipom/ntes acádeni a lasi 
oficinas, alarmados, en buscai d|e noti* 
o i as.

Ha. jiro (lucido enorme sensalción lal no^ 
ücia de la suspensión de pagw de Lal 
Agrícola, que) afecta a muiltitud dé pe
queños propile tari-es que tenía.® en dióhé 
Banco sus -ahorros..

Las rnaposicio-nes se solían; hacer al 
tipo do 5 por 10Q, a p'azo largo.

En los centros financieros no ha pro
ducido .sorpresa el suceso.

EL SUERO ARTIFiCIAL^ CAPILAR TITAN
<8
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;S U {FORMULA:

Suero Trunecek......................................................
Solución timolada de extractos flúid. s de secrecio

nes internas de glándulas capilar s de ternera 
(cabeza, pubis, cola) al 6 por 1 .OCX)...................

Solución de Pluriglandulina (Tiroldina, Ovarina, 
Paratiroldina y extractos de glándulas sexuales 
y pineal) al 5 por 1.000......................................

Solución al 50 por ICO de Sulfato amónico purísimo.

1 To t a l .......................................

880

60

50
10

1.000

es un pro I tu to perfectamente científico. 
Consulte a s t médico, que lo conocerá. 
Y si no fuere a d, que nos pida una muestra.

DBIIENE LA CAIDA
HACE CRECER EL PELO
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Registrada en Sanidad con el número 6’776.
Adqu ira usted hoy mismo un frasco

Precio; ¡5 pesetas.
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ARMADA
TR£8 EOlCIOHE».—MADRID, FR0V1HCIAI Y EN NUEITRAS F0IEI1OHÍ* BÉ X^hílíX, 8itZ MMCITO Y ARMXDX 1

léete y eafe con leche condensa da IBERIA, producción nacioíial
venía era la Ceope^tivalíl^ BmEsteí-Éo cSe la Tápas y pe*iBtofos especiales Ejército

—---- — ©fiemas y despacho: SHGñSTB, número 18 ..—
DESDE L1S3QA

LISBOA.-—Han at-emzado cu el «ero-
¿•oino' de Cintra catorce aoroplancí 
|3q qiu'nce que salieron de Cácercs-,

de 
té»

aiairjo tierra en excelentes, condiciones. 
Bsperaba' -a los aviadoras éspano"eis el 

jeíe del Gobierno, el ministro- de Lo G- e
ira, ^1 agrogado militar de la Legar 'ón, 
je España el director de Aeronárti a, 
así como Xrumerosos jefes y oficiales.

El aeroplano, español cuyo paTudero 
¡rnorrban los compañeros ail atcirizi’.r es-
A Bi-oñana en el a-erodr-omo do 
(icaba de fiiaberse que descendió •' 
te de Sor (pr vincia. <k$ Poitaleg:

P n-

iugel)*
Otro, que también había salido do Cá- 

ccres, en. unión do los demás, para. Al-
aterrizó en Traniagal (¡ ia

do Santarom, iBórtugal).

MATA-CHIN...
Preparación líquida, única infalible pata 
a destrucción instantánea y segura de las

Chinches
Producto científico garantizado.

¡Usadlo, que los efectos serán scr- 
pcendentesl

De venta en las- droguerías, bazaree, 
armacias, etc., de toda España.
Cmesionarios: R, CONTSERAS, Her
nán Cortés, 8, y P. MORENO, Mayor, 

número 35, MADRID

EL MERITO PERSONAL

veintiuno, en adelante, 60. Los cabos 0 
individuos de tropa sólo tienen dos pe
ríodos : ■el primero, de seis años a diez 
y seis, 20 pesetas, y el segundo, de diez 
y fiéis en adéTante, 30,

Como condición pripcipajl, se ilipnitó* lti\ 
do no tener nota desfavorable sin inva- 
liidaí’ en la fijación. Para lés efectos 
de retiro, son consideradas éstas recom
pensas como jiarte integraintc del suel
do..

Estos preceptos son los principales que 
regulail el dtrucnü a referidas cantida- 
Jcí. Complemento de ellas sería efl és- 
taiblecimiento do. un préliiib úmHil, eíls- 
tiende büilio razón laS mismas restric
ciones que se establecen. Se impusieron 
todas lias posibles pá8?0. fií úlcaiiCé de 
unos be.’juficfóá que nacieron de mayo- 
y&s necesidades y privacioneis, y al 
transformarse en un derecho por la le
gislación, se le dijo al individúo (rué civa 
el premio a atis propios méritos; la re- 
éompUúsa moral y material a sus años 
de servicio; pero la práctica demostró 
bien pronto lo contrario.

Como premio material, quedó unido al 
haber, sufriendo, con éste tulas las vi
cisitudes del descuento y otras- inciden
cias. Como premio moral, sólo a'canzó 
este nombre para limitar los efectos del 
premio material. ■ .

Estas razones adoirséjan la. creación de 
una recompensa, que, independiente del 
premio de constancia, señale al distin
guido' y le dé beneficios que Id hagan 
recordar en el mañana satisfacciones y 
deberes.

'tJAEOH
PUREZA GARANT12AUA 

ESPECIAL PARA EL LAVADO 
DE TEJIDOS FINOS, SEDAS , PUNTOS

W M /^59*> A ^85’ENCAJES, FRANELAS , ETC.
I O LSZARITURRY y REZOLA CS.AX
, . , SAN SEBASTIAN

DIARIOWOHCJAL
ÍPWiTERtO DE LA GUERRA

grado pOt repr^entantes de los 
partidos.

Las deudas de Rs aliados
WiASHlNGTON1.—Durante él

trcs

pruXi-

Quardia civi?
Tuvieron que pasar varios años para 

|ue la práctica pusiera, de manifiesto la 
necesidad de ciértas mejoras', Las cuajes, 
unas en beneficio de la colectividad y
otras de los 
annouizaron 
techos.
Ya vieja

individuos que la integi an, 
en ro,njunto deberes y dc-

la institución benemérita,
inieron varias de ellas; primeramente, 
el aumento de haberes; después, la ley 
ie pensiones para las familias de los. 
sanaficades al deber, y, más tarde, la 
le haberes pasivos para los cabos e in- 
lividuos de tropa, fueron las priucipa- 
•es de esta etapa moderna, que hicieron 
lesaparecer privaciones y sacrificios.

Al haber mensual se 1c sumó una. pe- 
!¡ueña cantidad, creada en sustituc ón
de los pluses: de reenganclie, para pre- 

' ‘ 'lasmiar la coinstancia en el servicio' dé
^inas y el conjunto do deberes del m-
lividuo durante su vida, militar.
En la Guardia civil, debido1 a sui OT-

‘anizacióin, se rige cili devengo- de este 
Premio por disposiciones' especiales-, y
te regula en la siguiente forma: 
?entos en el primer período', de 
¿uos de servicio a o¡nce, 30

fiar- 
seis
pe-

^tas ; en el segundo1, dé once a- diez y
^U, 40; en el tercero, de diez y seiit a

anutando- para su destinp a Hitescal al 
carabinero' moterísia Enrique Gil.

Al ídem ídem de Valencia y al jefe del 
regimiento dei Saboya, número 6, ano
tando en el registro como aspirante a' 
matrona a doña María Antonia Asun
ción, y remitiendo' a informe instanciál 
del aspirante Alfonso Moreno.

Al jefe de Ha Comadancia de 'Almería, 
accediendo a lo1 so licitad o en instancia
por el carabinero Santiago 
Icrc.

ictiisio Ya-

infantería
El teirisíité attimhp cíe lai Escuela. Su

perior de Guerra; D. Aurelio- Malilla c-on- 
tinuíü'á ¿í; el grujió - de Escuadroñés de 
Instrucción.

Los músicos de tercera' del regimien
to de Aj-lmeTíl. I); Salvador Brotons y 
don José 'Seguran pasan destinados al 
bata :ón cíe montaña de Lauzarote.

Caballería
El teniente coronel D. Antonio Morhr 

gues paisa destinado en comisión a la 
Junta provincial dél Censo del ganado 
de Badajoz, como delegado militar.

Artillería
Se nombra olnero filiado- de la prima

ra. .Sección al aspiranté de oficio gasista- 
eféctricista D. Aurelio Sánchez de la 
Paz. •

mo unes de pulió se celebrará en esta ca
pital una Conferencia, -sobié latí deud tS 
procedentes de la güeña, a, la cual < 1- 
viaráií Tepresentantés Béígic'u, FraJiit a. 
e I/talfe -

h ipn o t is mo  
sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, éconómicamentf, Siü ihóv'T- 
se de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especíales, sin al3áñav>Par •c ‘s 
ocupaciones. Hoy tualquíera puyd^ ap^1^ 
derlo por nuevo asombroso sistema, re
ciente descubrimiento. Pida gratis ínag; 
nífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiá
trico, Apartado 8.052, Madrid, (Deseán
dolo certificado, remita franqueo).

ESPECTACULOS
CENTRO.—A las diez y cuarto, Car- 

mcrí'.
NOVEDADES.—A las diez y media,: 

(hiCQHq oriental.
EL CISNE— A Tas -siete' y a lite diez y 

tres cuartos, La guardia real.
PAVON.—A las siete, Don Quintín elí 

aiuargao. A las diez y inedia, Sangre dé

Ingenieros
Se promueve al empleo de suboficial 

de liig-eniierost a los sargentos del mismo 
Cnerpo que se relacionan a continuación:

Don Enrique Bautista, D. Has Ba-

Mitapitos.®

Lo del B?rc« de Castil i

r 
$ ■ a
»

Frascos de 4 y 7 pesetas 
..A- ’- '

Detiene la caída del cabello y lo afirma 
en pocos días.

Es un microbicida y desinfectante fur 
midable.

Produce el nacimiento del pelo usándolo 
con alguna constancia.

Es una loción de exquisito perfume.
^■' 

i**» :V-.
De venta en perfumerías y droguerías

» 
y 
a
-a  i 
A»
51

3 
3 
»

» 5
■
a

Ikster, D. Jo-sé Jiménez y D. Cé-ar
Veiga. ■

McHlla. J, R. C.—Diga nyeclm. solici
taron ingreso y Comandancia examina
dora. . .

Revenga. C. M.—Diga segundo ape- 
llido,y Comandancia examinado.

Jamiilena. J. AI. B.—La antigüedad 
sólo tiene efocios con arreglo al tiempo
de servicio.

Kíofrío. K 
Hería.

Larache. J. 
dor no fi güira 
J. Velasco, di'

Tafersit. C. 
neral -cabos.

M. G.—El 68 para Cuba-

V.—-Aspáronte R. Labia- 
aún anotado en eseala; 
1.097 para Carabineros.
T. P.—El 606 escala ge-

Dar Québdani, S. C. 
.oscala.aún nnotado en

M.—No figura 
Pregunte más

adelanto.
Lugo'. J. A. M —El 74 soldados preie- 

re-ntes. • „ v ,
Serradin-á. M. M. R.—Pedro Gaitia, 

el 761. E. Martín, diga fecha, .s l .j c iío  
Caitabineros. .

Barcelona. P. C.. L.—Tiene que h - 
unir un año servicio para, solicitar m 
greso.

1 PATENTES SUBMARINAS | 
ti1

i Anti-corrosivas y anti-cri' sientes para fondos de buques । 
de hierro, acero y madera ।i

1

1 
l
1 
1

=
5 
1
4 
I 
1 
i 
1
| 
1 
1 
1 
í 
$ 
I 
5
1 
■-

f. ... . .

Blcásitaraj
(Se solicitan Regentes.)

Marca TORPEDO
Pinturas de tedas clases para todos los usos a bordo o en tierra

Bepósito ©o las prEnespaíes pSaxas
The Britich Anti-Foulíng Composition

And Paint Company Limited
London, E. C. 3.|

BepresentaGíe general psfz España: AUGUSTO DK LOSADA

ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti

X-3 
$

% 
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ti 
ti 
ti 
ti 
ti 
ti 
ti 
ti

ti 
i ti

E1 juez especial que entiende en ]a 
causa i>or quiebra y suspensión de p i- 
gos- del Banco de Castilla, Sr. Elola, ha 
dictado una providencia, para mejor pro
veer, acordando el aportamáento de di
ferentes antecedentes con respecto a las 
querellas criminales y‘respecto también 
a determinadas comprobaciones de -cré
dito.

royes,
MARAVILLAS.—A las seis y medi^ 

y a Its' diez y media, Caballero Fabra,- 
llai'ita Carboneé, Los Cas. 

tilla. Tito, .Gra- tronl,e 1111Pt4len6efl 

y Geisho.
" ROMEA.—A a las seis y y a1 
las diez y media, Mi tía, María Antiíléo^ 
Miiní (modas), Lepe, Argentinita (des-
pedida),. Jim Williams and 4 girls y Solí 
v sombra.

PRINCIPE ALFONSO,—Tarde % 
noche, Se alquila un hotelito, El bos
que en llamas, El testamento del ca
pitán Appleack.
' REAL CINEMA.—A las seis y á 
las dief, grandes secciones cinemato
gráficas.

.... ................ .............-nO--------- -—--------- --------

Carabineros
DISPOSICIONES OE LA PI^ÉCOlÚN 

.A,! ipresidente del Consejo S■uípr¿in■.')*,

Sanidad
Se ^siguiii paro qpupar la. Volite de 

comandante méd^ qtorii^jlariii^cilpgo. 
del hospital militar aé Baié-elóná, ai del 
referido empleo D. Sanio Casado.

OfiMnaS

Se conÓüdén dos meses de licencia, por 
enfermo, para Ijlut hmáyor (BatWúes), al 
oscribienté de segiinda. D. Antonio Ga- 
ráu.

Intervención
So Wnoedt-n dos mofees: de licencia al 

interventor de distrito D. Juan de la 
Peña. .

Intendencia
Quv áJan irroga das ipdr tres' ¡meses 

las coiyision'es que en el baroo-hóspi lal 
«Barceló» y ties hóspital númeroi J des
empeña. el personal que se expresa: ,

Teniente- D. .luán Montalbán, auxfiar 
de tercera. I). Eloy Martín, teniente don 
Federico Valeeiano y auxiliar de tercera 
don Juan Saavcdra.

EXTRANJERO
La situación en China

PARIS.—Ucmnmioan dé Tolón, que 
mañana partirá con nimbo' ai Shan gal el 
acorazado «Jules Michelet», para prote
ger a los súbditos franeeseis en uqnella. 
población.

En las calles de Cantón se libraron' du
rante él día y la noche de ayer violear- 
tas luchas. Las tropas de Junuan se han 
xdsto1 precisadas a abandonar la. ciudad.

Los misionerosi nortieamericanos. resi
dentes en las pro'vincias da Hupe. han 
recibido orden de refugéaíse en Haukáu.

Los Sindicatos de rovoluicionarios chi
nos han recibido- 5.000 libras dlel Conse
jo sovietisté de Moscú.

La crisis ministerial bslga

BRUSELAS.—El Roy ha recibido 
una sola audiencia, a l'*s Síes. Van

ort 
de

'Vyyere y Vándervehdé, a quien les ex
presó su deseo de que 'cuanto- antes se 
constituya un. Gobje-jmo- pir^isiqnaií inte-

remitiendo Idocumentada propuesta 
cruz de San Hertméne^ildo -a favor del 
mente D. José Tabernero.

Al capitán general de la primera 
gjón, interesando la' presentación

(.O
le-

en
Madrid, con objeto de sufrir examen, ‘ 
del teniente do Infantería D. Enanque 
Ramos.

Al secretarió del Cenvjo- Supremo, le- 
miticnido '«a, partida dé cíi^amiento d d 
teniente 1). Césot Guillen.

Al jefé de la Co'maüdaíicui de Alnvei íi, 
devolviendo hoja dé socio de Sil-coi)1 ¡s 
Mutuos de Infaaitería y se interesa acta 
de. nacimiento legalizadai del teniente de 
Infantería D: José Moreno dé Vega.

Al alcalde de Ccclavín (Cáceres), ro
gando ‘Comunique a Raimunda Corralero 
que «e ha dejado, vista su instailcia soli
citando ingreso- como anatrona.

A 2bs jefes de las Uomandancias de 
Tarragona y Lugo, interesando ciyiia de 
filiación del carabinero Miguel Moya y

6 ■
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PROVEEDOR 
DE L» 

r e h l  easn
Telegramas 

y telefonemas: 

D^L VALLE 
Teléfono 11-72 Al. 
Almacén de telas 

para tapicería

Mayor, 1

LECHE CO^OSMSADA
I ......... . MARCA ; ’

LA LECHERA
La única que reemplaza .ventajosa

mente a la leche fresca en la alimen

tación de los niños y en los usos do- 

mestices. Eolletos gratis a quien lo 

solicite de la Sociedad NESTLE, 
A, E. P. Á, Crsn Via Layetana, .41, 

Barcelona, o de su Delegación en 

Madrid, Conde de Xiquena, 15 y 17,

(Sindícate d» Puhliaú^d», — l8arbií*rL f-

SUCESOR DE

Cuentas corrientes

Banco de Bilbao, 
Banco de Espa
ña, Banco Hispa- 
qo-Americano, 
Credít Lyonnais

H
n

Fundada en 1805

Pábricas de Pa
samanería en 
Mhaflores de la 

Sierra H
Fabricante de pasamanería de muebles, aljombras de
posteros. Especialidad en toda clase de bordados para 
habitaciones, salas de banderas y salones de buques

nudo y re
decorado de 
de guerra.

Venta al por mayor y menor de toda clase de tapicería. Por la 
lidad de los artículos y precios económicos, yttimos a todos

' miieblistas y tapiceros de España.

Descuentos a los militares y marinos
Interesa a usted consultar los precios de esta casa antes de 

sus pedidos.

ca
los

hacer

CASA CENTRAL: MAYOR, 1 - MADRID H
H

«L* a,"WJ

M.C.D. 2022
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prointicia

a
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Sí B

en los fletes de 
Comunicaciones
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Anidosa. id. al 
francés .....

Benedicto XV,

7,00

7,00
7,00

7,00
7,00

&

de 
ni 
de

Don. 
Cuerpo . 
pueblo ..

Pr 
no 
inc

CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 5

.".i

ít 
n 
h
6J

Si 
5 
K I

«s

cil

1,00
1,00

1,00

AMPOLLAS 
PREPARAR 

TES

til

í» 
a i»

B 
5» 
B
B

AcMmMlador^ para centrales da luz y, 

fuerza. Tipos espeaialas para telegrafía 

elR hilos e» Isa tegroee

BATERIAS PARA SUBMARINOS

Vinagre de tocador ................... 2,50
Desde 10 pesetas en adelante se en

vían franco de porte y embalaje a 
cualquier punto de España.

AMPOLLAS «OMEGA» 'PARA
PREPARAR LOS SIGUIEN-

«OMEGA» PARA 
LOS SIGUIEN- 

JARABES:

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se encargará del transporte y 

exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean entregados a dicho objeto y de la colocación 
.de los artículos cuya venta cómo ensayo, deseen hacer los exportadores.

RELOJERIA DE PARIS

10 AMPO. 
PESETAS 
5 AMPQ.

¿pilo,

7,0o I 
7,00 I 
7,00 | 

7.°° | 
7,00 i 
7,00 I

hoy un tarro del 
patentado

1,00 
1,00

1,00 
1,00

Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales para camarotes especia
les.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y aparatos para señales submarinas, estando 
dotados do los más modernos adelantos, tanto para la seguridad de los viajeros como

BARCELONA
R'Iiz.dez 2

TeUtotito 390. 5 P. -

Caja de 
tiiex

apilas.

DE LIGO.
RES, 6 PESETAS

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO 
LLAS DE LICORES, 7 PESETAS

B U R 0 O S
Vitoria» 88 

TeíAtoaa erAra. RSO

AMPOLLAS «OMEGA» PARA 
PREPARAR LOS SIGUIEN

TES PERFUMES (en cajas de 
Una ampolla)

. ... ... 1,00 
Anisete 
............ 1,00 
id. ají

! LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL ”

a Cí-^íperativa deí Ministerto de Ea Guerra

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en farmacia» y droguerías, 1,50.»■ Por correo, 2 pesetas 

Farmacia Puerta. - PLAZA BE SAN ILDEFONSO, 4. - KSaeSríd

P4iR ESTAR ESTOS PRODUCTOS ELABORADO» EN EL «LABORATORIO FARMACEUTICO K«E.n 
UAL» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES HIGIENICAS, PUEDEN PEDIRSE EN TOBAS i.. 
BUENAS FARMACIAS DE ESPAfiA, Y EN MABRID; ALCALA, 69,• HERMO8ILLA, 52: SAN BERMA»

BO, 41: ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOBU»

ALCALA, 43 - MADRID a

EJERCITO Y ARMADA APARTADO NUM?1436 1 MADRID 
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

Desea suscribir^^ este'periódico a partir de.......  . ......... .

(Fecha y firma)

bajada 
una 

ampolla

TES LICORES
Absentín, análogo a 1 

Ajenjo ...

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS DIRECTOS

LINEA A CUBA-MEJiCO.—Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el 19, 
¡áe Gijón el 20, de La Coruña el 21 para Habana y Veracruz. Salidas do Veracruz el 16 y de Haba- 
(na el 20 de cada mes, para La Coruña, Gijón y Santander.

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA, COLOMBIA Y PACIF1CO— Servicio mensual 
saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, do Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Cu- 
racao, Sabanilla, Colón, y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, 
Antofagasta y Valparaíso.

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.—Siete expediciones al año, saliendo 
jos buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cádk, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Co- 
iombo, Singapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y 
¡de Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. Coincidiendo con la salida 
¡de dicho vapor, llega, a Cádiz otro que sale de Bilbao y Santander el día último de cada mes, de Co- 
¡ruña el día 1, de Villagarcía el 2 y de Vigo el 3,eon pasaje y carga para la Argentina.

LINEA A NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO,—Servicio mensual sailiendoi de Barcelona el día 25, 
¡de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz.

LINEA A FERNANDO POO,—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15, para Valencia, 
Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, éantb, Cruz de la Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Póo. Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que ad- 
•snite carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de España para todos los de* escala do 
esta línea.

Para hacer LICORES
fabricados en la sección especial del Laboratorio Farmacéatico Nacional 

Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía

y agrado.—Todos los vapores tienen médico y capellán.
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen • a la 

nal de la Compañía.
Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 

determinados artículos, de acuerdo con las vigentosdisposicioncs para el Servicio de 
Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red do servicios combinados para los principales puertos, 

servidos por líneas regulares-, que 1c permite admitir pasajeros y carga para:
Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar de.l Norte.—Zanzíbar, Mozambique y Capctown.—Puer

tos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Cochinchina.—Australia y Nueva Zelan
dia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivostock.—New Orleáns, Savannah, Charlcston, Georgctown, 
Baltimore, Filadelfia, Boston, Qucbec y Montreal.foruia.—Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por el 
en. el Pacífico, de Panamá a San Francisco de Calinia.—Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por- el 
Estrecho de Magallanes.
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y en tres días se 
verá usted libre de 
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Calle de ¡a Victoria, 2
MADRID

Agua Colonia Cleopatra 
Id., id. Electra..............  
Id., id. Flor do Lis ........  
Id. de Lavanda..............  
Brillantina........................  
Dentífrico rojo ..............  
Id. verde ........ ..............
Extracto de Acacia ........  
Id. do Ambar ................... 
Id. de Chipre...................  
Id. de Cuero de Rusia... 
Id. do Gardenia.............. 
Id. de Heliotropo ........  
Id. de Jazmín .................. 
Id. de Lilas .....................  
Id. de Pompeya ... ........  
Id. de Rosas de Oriente 
Id. do Violeta..................  
Id. Ideal ............................ 
Loción al Jazmín............. 
Id. a la Violeta .............  
Petróleo para el pelo ...
Ron Quina .......................

2,50 
4,00 
8,00 
2,50
1,25
1,25 
1,75 
2,25 
2,25 
2^25 
2,25 
2,25
2,25 
2,25
2,25 
2,25 
2,25
2,25 
2,25 
4,00 
4,00 
2,00
2,50

Frambuesa ...
Fresa ............  
Grosella ........ 
Limón ........ ,
Naranja .......  
Piña-............. 
Plátano ........

. 0,75 
0,75

. 0,75
. 0,75
. 0,75
. 0,75 
. 0,75

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00
5,00 
5,00

Benedictino ...............
Cagnot, id. al Coñac ...
Kirsch .............................
Kumelín . análtogo a 1

Kumel ... ...................
Licor Indio, id. al Ron.
Licor de venus, id. al

Marrasquino ...............
Néctar amarillo, id. al

Chartreusse amarillo.
Néctar verde . id, 

ídem verde....... 
Pipermín .............  .
Sincbrín, análogo 

Ginebra ....
Wishy, al Wisky .

1,00 
1,00 
1,00

SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS REMITIFNnn 
EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONir 
HERMOSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIESE LOS COMERCIANTES R» PRESENTANTES Y 'AGENTES A QUIENES CONVENGA & VENTA 0 LA REPRESENTACION M

TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TAÑÍA ACEPTACION TIENE ENTRE EL PUBLICO

Declarada reglamentaria para el Instituto de 
Guardia civil par Real orden de 5 de octubre

V'v'v ’is'

la
d¿

1922. Todos los señores jefes y oficiales de los las- 
tituios de la Guardia civil, Carabineros, Ejército es- 
psñill, piñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Bancarias 

están dotados de la pistola “STAR

A ios Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regato

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la dueña

Todos los pedidos ai depositarlo:

M. Alvarez Garcillán .—Madera Baj
APARTADO 3 2 9 .-M AD R I D
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COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 
Capital sqcial: 82.COO.QOO de pesetas efectivas, 

completamente desembolsado,
Agendas en todas las provineias do España, Francia, Portugal y barníceos

60 aÑ0S DJ2 EXISTENCia
Seguros sobre la vida, -- Seguros contra iHcendios. 
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.

os interesa saber que por mqcliaqón 
de la Cooperativa del Ministerio déla 
Guerra, vendemos MUEBLES de 

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

Bij6i do rn OSASES iioc^'n 
a Clavel) dupliGa^Q

E

¡i

Fuencamal, M.—&W01D.—Apartado Correos 334

RELOJ GRAN

¿PULSERA 5 NOVEDAD

En caja de plata, desde pesetas,............................ .  ,. ,, , *-5,00
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas...................  t . 250,00
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. 90,00

VESTUARIOS
— PARA EL
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a¡ve 
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Íra.i 
la 1 
Par

Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 1*8 kistes, desdo pesetas.. . , 225,00
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde peseta,?............. .. , . . 80,09
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 t ilates, desde pesetas........ 150,00

Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y d« pulser* 
para señoras.

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños,
A tos señores jefes, óüciales v clases del Ejército, grandes facilidad-?^ papa el paga, 

como asimismo a los pStténedentes a los Insütulds de Guardia civil y Ckrit’dúiefoS <e 
individuos de los mismos.

E 
Itog 
¡Ma: 
avie 
tjiui"

E 
ten! 
í«st 
bre 
preí 
no 
liad

teñí 
sita 
el C 
ta r

P 
CÍÓlt]

•pío 
libif 
uno 
zas, 
cora 
lípcí 
<lo i 
rámi 
tfue 
peii

rA 
badi? 
cóni 
uan»

M.C.D. 2022


